
4.1. EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO
DURANTE 1993-2003

El Consejo Económico y Social de Canarias cuenta, para
la consecución de sus fines, con los recursos económicos
consignados en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.
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CAPÍTULO 4 LA GESTIÓN ECONÓMICA Y
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO
EN 2003

Desde el comienzo de la actividad del CES, en el año 1993,
el Presupuesto de Ingresos y Gastos ha experimentado
la evolución que muestran las siguientes tablas y gráfi-
cos:
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4.2. EL PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE 2003

4.2.1. Anteproyecto de Presupuesto para 2003

Conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley
1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico y Social,
compete al Pleno formular anualmente la propuesta de
presupuesto, remitiéndose al Gobierno para su integra-
ción en los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma.

El presupuesto propuesto obtenía su financiación tanto
de las transferencias corrientes y de capital provenien-
tes de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
Departamento al que está adscrito el CES, como del Re-
manente de Tesorería.

De acuerdo con lo anteriormente señalado, el Pleno del
Consejo, en reunión celebrada el 22 de julio de 2002,
aprobó el Anteproyecto de Presupuesto del CES para
2003 conforme al siguiente detalle:
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4.2.2. Presupuesto de 2003 aprobado

El Presupuesto del CES aprobado para el ejercicio de 2003 por el Parlamento de Canarias, se resume en la siguiente tabla:

4.2.3. Liquidación del Presupuesto de 2003

A 31 de diciembre de 2003 el Presupuesto del Consejo
presentaba un crédito definitivo de 901.551,24 euros, lo
que representa un 0,5% de incremento con respecto al
crédito inicialmente consignado (896.929,00 euros). El
crédito inicialmente consignado fue pues objeto de di-

versas modificaciones, materializadas al alza en el capí-
tulo I de gastos de personal (ampliaciones de créditos
para trienios, etc). Todo ello supuso un incremento to-
tal de 4.622,24 euros respecto del crédito inicial,
quedando establecidos los créditos definitivos en la can-
tidad de 901.551,24 euros.


